
C E L L  P H O N E  P O L I C Y  U P D A T E S
G R A D E S  K - 8

ELECTRONIC DEVICES, MUSIC, TELEPHONES, CELL PHONES, 
HEADPHONES, IPODS, E-READERS, ETC.

GENERAL GUIDELINES
Cell Phone Use: Students may NOT use cell phones
during the academic day - first bell to last bell.
Device Storage: It is strongly suggested that all electronic
devices be kept off and in a locker during school hours.

CONFISCATION AND CONSEQUENCES
Unauthorized Use: If any electronic device, including cell
phones, is seen or heard during school hours it may be
confiscated by any staff member.
First Infraction: The device will be taken to the office and
the student will pick it up at the end of the school day.
Second Infraction: A parent/guardian must pick up the
device, and additional consequences may be assigned.
Third Infraction: A parent/guardian must pick up the
device, and additional consequences may be assigned.
Fourth Infraction: Cell phone plan created. Phone may be
held by administration during days or not allowed on site.
Parents/Guardians devise a plan together with school
administration.

SPECIFIC RESTRICTIONS
Locker Rooms and Bathrooms: Devices with photo-
taking capabilities are NOT allowed in locker rooms or
bathrooms at any time. Confiscation and search of such
devices is standard procedure if found in these areas.
Lockdowns and Fire Drills: Phone usage during
lockdown and fire drills is prohibited. 
Unauthorized Recording: Students who take pictures or
videos of others without permission in any school setting,
including the bus, will face disciplinary actions.
Smartwatches, electronic devices, and earbuds/AirPods
may be required to be placed in a designated area in each
classroom as determined by the instructor and building
administrator. 
Earbuds are not allowed in the hallways or cafeteria. Over-
the-ear headphones are not permitted during the school
day unless a teacher or administrator gives permission.

INVESTIGATIONS AND INSPECTIONS
Device Disabling: Disabling a cell phone or computer to
thwart an investigation of a disciplinary matter will result in
disciplinary action.
Device Inspection: The school reserves the right to
inspect a student’s electronic device, through proper legal
channels, if there is reason to believe the student has
violated school policies or engaged in misconduct while
using the device.

SCHOOL RESPONSIBILITY
Lost, Stolen, or Damaged Devices: The School is not
responsible for, nor is it required to investigate, any lost,
stolen, or damaged electronic devices brought onto
school grounds or the bus.

ADDITIONAL RULES
Recording and Posting: Students may not use a device to
record, transmit, or post photos or videos of a person or
persons on school grounds or the bus without express
permission of an administrator in addition to the individual
or individuals that are the subjects of the recording.
Phone Calls: Students are not to use their phones to call
or text individuals during the school day. A telephone
located in the office is available for student use. Students
will NOT be called to the phone during the school day
except for emergencies.

COMPLIANCE
By following these guidelines, students will
help maintain a focused and respectful learning
environment. Failure to comply with these
guidelines will result in disciplinary actions as
described above.



A C T U A L I Z A C I O N E S  D E  L A  P O L Í T I C A
S O B R E  T E L É F O N O S  M Ó V I L E S

G R A D O S  K - 8

DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS, MÚSICA, TELÉFONOS, TELÉFONOS MÓVILES, AURICULARES, 
IPODS, LECTORES ELECTRÓNICOS, ETC.

DIRECTRICES GENERALES
Uso del Teléfono Móvil: Los estudiantes NO
pueden utilizar teléfonos móviles durante la
jornada escolar, desde que suena el primer timbre
hasta el último.
Lugar para el Dispositivo: Se recomienda
encarecidamente que todos los dispositivos
electrónicos se mantengan apagados y
guardados en un casillero durante el horario
escolar.

CONFISCACIÓN Y CONSECUENCIAS
Uso no Autorizado: Si se ve o se escucha algún
dispositivo electrónico, incluidos los teléfonos
móviles, durante el horario escolar, cualquier
miembro del personal podrá confiscarlo.
Primera Infracción: El dispositivo se llevará a la
oficina y el estudiante lo recogerá al final de la
jornada escolar.
Segunda Infracción: Un padre/tutor deberá
recoger el dispositivo y se podrán imponer
consecuencias adicionales.
Tercera Infracción: Un padre/tutor deberá
recoger el dispositivo y se podrán imponer
consecuencias adicionales.
Cuarta Infracción: Se creará un plan para
teléfonos móviles. La administración podrá
retener el teléfono durante varios días o prohibir
su uso en los predios escolares. Los
padres/tutores elaborarán un plan junto con la
administración de la escuela.

RESTRICCIONES ESPECÍFICAS
Vestuarios y Baños: NO se permiten dispositivos
con capacidad para tomar fotos en los vestuarios
o baños en ningún momento. La confiscación y el
registro de dichos dispositivos es un
procedimiento estándar si se encuentran en estas
áreas.
Cierres de Emergencia y Simulacros de Incendio:
Está prohibido el uso del teléfono durante los
cierres de emergencia y los simulacros de
incendio.
Grabaciones no Autorizadas: Los estudiantes que
tomen fotos o graben vídeos de otras personas
sin permiso en cualquier entorno escolar, incluido
el autobús, se enfrentarán a medidas
disciplinarias.
Los relojes inteligentes, dispositivos electrónicos
y auriculares (incluidos los AirPods) deberán
colocarse en un área designada en cada salón,
según lo determine el maestro y el administrador
del edificio.

No se permiten auriculares en los pasillos ni en la
cafetería. Los auriculares de diadema no están
permitidos durante la jornada escolar, a menos
que un maestro o administrador lo autorice.

INVESTIGACIONES E INSPECCIONES
Desactivación de Dispositivos: Desactivar un
teléfono móvil o un ordenador para obstaculizar
una investigación sobre un asunto disciplinario
dará lugar a medidas disciplinarias.
Inspección de Dispositivos: La escuela se reserva
el derecho de inspeccionar los dispositivos
electrónicos de los estudiantes, a través de las
vías legales adecuadas, si hay motivos para creer
que el estudiante ha infringido las políticas de la
escuela o ha cometido una falta mientras utilizaba
el dispositivo.

RESPONSABILIDAD DE LA ESCUELA
Dispositivos Perdidos, Robados o Dañados: La
escuela no se hace responsable ni está obligada a
investigar la pérdida, el robo o los daños de los
dispositivos electrónicos que se traigan al recinto
escolar o al autobús.

NORMAS ADICIONALES
Grabación y Publicación: Los estudiantes no
pueden utilizar un dispositivo para grabar,
transmitir o publicar fotos o vídeos de una o varias
personas en el recinto escolar o en el autobús sin
el permiso expreso de un administrador, además
del de la persona o personas que son objeto de la
grabación.
Llamadas Telefónicas: Los estudiantes no pueden
utilizar los teléfonos para realizar llamadas o
enviar mensajes de texto a otras personas
durante la jornada escolar. Hay un teléfono en la
oficina a disposición de los estudiantes. NO se
llamará a los estudiantes durante el horario
escolar, salvo en caso de emergencia.

CUMPLIMIENTO
El cumplimiento de estas directrices ayuda a
mantener un entorno de aprendizaje centrado y
respetuoso. Su incumplimiento dará lugar a
medidas disciplinarias.


